
 

 

Ibagué Tolima, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 

PROMOVIDO POR BBVA COLOMBIA CONTRA ÁLVARO ZULUAGA 

MARTÍNEZ RADICACIÓN No.2017-00295-00.- 

 

Vencido el término de traslado dado a la parte demandada del avalúo 

comercial presentado por la parte demandante, sin que se presentaran 

observaciones, se le imparte aprobación.   

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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